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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de moneda publicados el día 30 

de junio de 1948 de acuerdo con las 
disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIALCAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (1)

Compra V entaCompra Venta

Francos
L in ra s  ........ *.......
L 'iarea ............
Liras ............... .
Francos suizos 
ReionsmarK .... 
Francos Delgas
Florines ..........
E sc u d o s  .............
P  e < o .- m o n e d a

le g a l ................
Auxmo fami

liar ........... .
T u r is m o  ........

Coronas suecas. 
Coronas n o ru e 

gas .............. .
C o ro n a s  danesas 
P e so s  chilenos...

. 5.1U
44.00 
lO .és

3.12 
253.ÓU i

25.00 
41,1.60 <

43.50

2,60

8.04

2.295
25.46

5.25
45.00
11.22

3.1ti
Jo9.35

25.60 
i2 i.y u
44.60

2,66

3,11

2.35
26.10

7.65
66.00
16.40

379.50

37.50
617.40

65.25

3,41
3.90
4.56

7.65
67.65
16.81

389.OU

38 »5
632.85

66.90

4,00

4.87

(1) El c a m b io  o fic ia l p r e f e r e n te  es a p l í 
c a m e  a  las  o p e ra c io n e s  p o r c o n c e p to  d e  
« lu r i s m o »  o  « A u x ilio  ra m llia r»  A c u erd o  
d e l C o n se jo  d e  M in is tro s  d e  8 d e  a g o s to  
d e  i«4«

PARQUE DE SANIDAD MILITAR DE 
LA SEXTA REGION MILITAR

Burgos
Sje anuncia a concurso, para el día 15 

de julio próximo, diverso material sani
tario para hospitales.

Las relaciones y condiciones técnicas y 
legales se hallan expuestas en este Parque 
y Excmo. Ayuntamiepto.

El importé de este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario.

Burgos, 23 de Junio de 1948.—El Co
mandante Médico Director (ilegible). 

1.124—0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA
GRANADA

Intervención
ANUNCIO

Habiendo sufndo extravío los cupones 
de la Deuda Pública que a continuación 
se tallan, se hace saber a los posibles 
tenedores que en el plazo de un mes, a 
cóntar desde el día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio, deberán pre
sentarlos en el Negociado de Deuda de 
esta Intervención de Hacienda, en la in
teligencia de que transcurrido este plazo 
sin haberlo verificado quedarán nulos y 
sin ^.inéíin valor:

Deudk amortizable al 5 por 100, con 
Impuesto, enusion de 1927, vencim.ento 
15- 11-1933, sene B, número 52019, y se
rie C, número 80191/94. *

Deuda amortizable al 5 por 100, con 
Impuesto, emisión *1927, vencimiento 15 
de febrero de 1939, sen e B, número 52019, 
y serie C, número 80191/94/ y 

1.519—O.)
LEON 

Clases Pasivas 
•En cumplim.ento de lo dispuesto'en el 

Real Decreto de 14 de septiembre de 192o, 
se pone en conocimiento ae los poder
dantes de don Pedro Martínez Juárez y 
don Manuel Alonso Soto, naDiliiaaoi- de 
Clases Pasivas que fueron de esta pro
vincia por si tienen' que hacer alguna 
reclamación contra dichos señores, que 
durante los tres meses siguientes a la 
reclamación contrá dichos señores» que

afecta su fianza a las responsabilidades 
que puedan derivarse del ejercicio de 
aquel cargo.

León, 13 de Junio de 1948.—EÜ Delega
do de Hacienda (ilegible*.

© 01-0.
SALAMANCA

Rectificación de anuncio 
En el’ BOLETIN OFICIAL DEL ES

TADO de fecha 15 de diciembre de 1947, 
pagina ?861, se puolico anuncio de esta 
Delegación de Hacienda en tramite de ex
pediente de extravio de cupones dé la 
Deuda publica, iniciado a instancia de 
don Vicente Pérez Olleros, Apoderado del 
Banco Hispano Americano, como, sucesor 
dei Banco de¿ Oeste de España. En este 
anuncio se hacia notorio el extravio de 
la factura numero 2 y sus cupones del 
vencimiento de 15 de noviembre de 1942, 
pertenecientes a la Deuda Amortiza ble ál 
5 por 100. emisión de 15 de febrero de 
1927.

Habiendo sufrido error en la publica
ción dei citado se advierte. que en el 
mismo figuraban como extraviados los' 
cupones ae i a serie C, números 84.085 al 
80 y 84.007 ai 99. en lugar de ios núme
ros 84.085 a 89 y  84.097 al 99, que son 
en realidad. .

En el plazo de un mes podrán formular 
reclamación los que se crean interesados, 
haciendo constar que si en dicho plazo 
no se recibiera ninguna, se anulará la ci
tada factura.— El Delegado de Hacienda 
(ilegible). 1.538—0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 
C A D I Z

N u e v a  i n d u s t r i a  
Peticionaria: Doña Blasa Fernández 

Sánchez. Pjaza; 1. San Martín del Teso- 
rillo.

Objeto de la industria: Instalar una 
panadería.

Producción: 72.000 kilogramos de pan 
anuales.

Esta industria empleará maquinaria v 
materias primas* nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales, qué se consideren afecta
dos por ia misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez aias. en las oficinas de esta De
legación de Industria (plaza de España, 
número 15 >.

Cádiz, 17 de Junio de 1948,—El Inge
niero Jefe, Enrique de Cástro.

3.958—0 .
CACERES

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de en e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Jacinto V iz c a ín o  
Mayordomo.. - '

DomiciLo. Talayuela.
Objeto de la petición: Electrificación 

de la finca «Navalahonguilla», del tér
mino municipal de Talayueia.

Longitud de la línea; 40 metros de ra
mal trifásico, con origen en la linea de 
«Eléctrica de Cáceres, S. A.», a 13.20Q 
voltios. Se realizárá en conductores de 3 
milímetros dé oiametro 

Potencia a transportar: 15 KVA. 
Relación dé transformación: 13.200 más 

5 por 100/220-127 voltios.
Se emplearán elementos de producción 

nacional.
. Se nace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, así como los propieta
rios C terrer y fincas por donde cruza 
la línea, presenten, por duplicados y de
bidamente reintegrados, dentro oel plazo 
de diez días, los escritos que estimen 
oportunos en la s , oficinas de esta Dele
gación de Industria. San Pedró, ^  y 9.
. Cáceres, 5 ,de junio de 1948.--El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista. 

598-1—0 ,

Peticionario: «Eléctrica de Cáceres, So
ciedad Anónima».

Domicilio: Cáceres, avenida de España, 
numero 5 ,

Objeto de la petición: Construcción de 
un ramal de linea aerea trifásica y ca
seta de transformación en Arroyo de la  
Luz para .el servicio público de alumbrado 
de la localidad 

Potencia a transportar: 40 KVA. 
Longitud de la nnea: 1.110 metros. Se 

realizará en conductores de 4 milímetros 
de diámetro, y tendrá origen en la* línea 
de Cáceres a Arroyo, ae «Eléctrica dé 
Cáceres, S. A.»̂

Relaciones de* transformación: 4.970-153 
voltios, 

Se emplearán en la instalación elemen
tos de producción nacional.

Se hace pública la presente petición  
para que los industriales que se consi
deren afectados por la misma, así como 
ios propietanos .de terreno y fincas por 
donde cruza la linfea solicitada, presenten, 
por dupncado y aeb.aameme reintegra- J 
dos, dentro cLi plazo de diez días, los 
escritos Mue estimen oportunos en las ofi
cinas de esta Delegación dé industria, 
San Pedro, 7 y 9.

Cáceres, 11 ce junio de 1948.—El inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

598-4—0 .

Peticionario: Don Germán Vizcaíno 
Mayordomo.

Objeto ' de la petición: Electrificación 
de la finca «La C huiarreravdel término 
municipal de Talayuela^ sita en las már
genes del rio Tétar.

Longitud ae ia nnea: ,52„metros de ra
mal aéreo • trifásico, con origen en la 11- 
riéa de alta tensión, a 13.200 voltios de 
«Liecir.ca de Cáceres, S. A.» ,

Potencia a transportar: T5 K.,.V. A 
Relación de tránsfoímación: 13.200 m$s 

5 por 100/220-227 voltios. 
por 100 220-127 voltios.

Se emplearán elementos de producción 
nacional.

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público para gene- 
ral conocim iento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde 1.° de abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas

Trimestre ......................65 ,00
Semestre . . . . . . . ....... 130,00
Año  .................  260 ,00
Número corriente. 1,00  

» atrasado.» 2 ,00  
* »  con suple

mento o anexo. 4 ,00
Por lo que los señores sus- 

criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con (a ex
presada tarifa,, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan-, 
tado alguno de los trimestres ' 
sucesivos remesarán las co- • 
r respondí en tes diferencias.

LA ADMINISTRACION
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Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se considere/i aféc
tanos por ía linaza, at>i como ¿usjpiup.e- 
tarios de terreno y fincas por donde cru
za la linea solicitada, presenten por du
plicado y ¿debidamente 'reintegrados, den
tro del plazo te diez ^dias, los escritos 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, San Pe
dro, 7 y 9.

Cáceres, 4 de- junio de 1943.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

598-5^0. *
> ’ ,  — ;—

Peticionario: «Yustes y Marcos, S. L »
Domicilio: Navalmoral de la Mata, calle 

Pablo Luehgh.
Objeto de la petición: Instalación de 

una- nueva caseta de sub.eslac.ón de trans
formación para el servicio de. su fábrica 

* de harin^. . , *
. Longitud de la linea: 1*5 metros' de ra
mal aéreo trifásico, ’ con origen en la 
línea general de Navalmoral de la Mata, 
propieaad de * «Hidroeléctrica 'de la Vera, 
Sociedad Anónima».

Potencia a transportar: 95 KVA.
Tensión de servicio: 5.00-0/220-.127 vol

tios, •
Se emplearán elementos de ’ producción. 

nacional.
Sfe hace pública esta petición-para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma, a s í. como * los pro
pietarios de terrenos y fincas por donde 
cruza la línea solicitada, presenten por

f Lpíicádo* y debidamente reintegrados, 
ntro del plazo de diez días, los escritos 

' qúfe estimen oportunos fcn las oficinas de 
esta Delegación de Industria, San Pedro. , 
número 7 y 9.

Cayeres, 9 de junio de 1948. -̂E1 Inge
niero Jefe, A* Rodrígúfcz Bautista.

¡598-6-0. • *

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 
Oeste, S. A.»
. Domicilio: Madrid, avenida de José 

Antonio, 51.
Objeto de la petición: Instalar una ca

seta - de transformación* para secciona- 
miento de las díneas de Ibahernando-La 
Cumbre, 'y de medida para la linea de 
Moptánchez, a 22.000 kilovatios..

Se emplearán elemedios cíe producción 
nacional *

Se hace pública esta petición para que 
, los indusir.aies que se Consideren. alec- 

tados por la misma, presenten por dupfi-, 
cado y, debidamente reintegrados,. dentro 
del plázo de diez días, los ^escritos que 
estimen portunos en las ofic.nas de esta 
Delegación de Industria, San Pedro, nú
mero 7 y 9. /

Cáceres, 9 de junio de 1948.—EF Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

598*7—0.

Peticionario: «Hidroeléctrica de la Vera, 
Soc.eüad Anónima».

Domicilio: Madrid, Zurbarán, núm. 16.
Objeto de la petición: Construcción dé 

una nueva caseta de transíormsrción en 
sustitución d. la actual, en Jalanailla, 
con destino al servicio público cte la lo
calidad.

Potencia a transportar. 40 KVA. / ¿
Relac.ones ae transioiuiacAon: 6.500/ 

220-127 voltios.
Longitud d? la línea: Un ramal de 

línea aéreo trifásica, de unos 270 /metros 
de' longitud, con origen en la linea de 
6.5*00 voltios dé la’ misnia Empresa.

Se, emplearán elementos do producción 
nacional. • í

Se hace pública esta petición para que 
103 industriales que $e consitíerén afec
tados por'la misma, así cqmo los prop.e- 
jtarios de terreno y fincas por donde cru
za la línea solicitada, p r e s e n t e n '  por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo Qe diez días, los escritos5 
.que estiman oportunos en las oficinas de

 esta Delegación de Industria, San Pedro, 
numero 7 y 9.

Cáceres, 5 de junio de 1948.—El Inge
niero Jote, A. Rodríguez Bautista.

gS8— O.
N ueva  in d u s t r ia  .

Peticionario: Don Agustín Carreño C a
ín acho.

Domicilio: Navalmoral^ de la Mata. .
Objeto de la petición: lnstaiac.ón en 

Navaimoral de la Mata de un taller me
cánico para la reparación de coches y 
maquinaria.

Esta industria empleará maquinaria y 
•materias íAunas nacionales.

Se hace públ.ca esta pcLCAÓñ para que 
los maustiiaies que se consideren afecta
dos por la misma presenten por qupu- 
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de ^tiiez días, en las 
oficinas de esta Delegación, San Pedro, 
número. 7 -y 9.

Cáceres, 14 de junio, de 1948.—EWnge- 
' niero Jei», 'A. Rodríguez Bautista.

' 598-8—O. . ' •
REAPERTURA DE INDUSTRIA

Propietarid: Don Manúel Rodrí g u e z 
Fernandez. ' -

Domicilio: Herguijuela.
Objeto de lu petición: Reanudación de 

actividades de su molino nanuero, en 
régimen de fábrica de harina o pe moli
no maquilero, actualmente parado.

Producción: 6.460 kilos en veihticuaXro 
horas.

£ j hace pública esta petición para que 
los industriales que se cons.aejen afecta
dos por la  misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de-diez dias, en ias ofici
nas de esta D&fegación, San Pedro, 7 y 9.

Cáceres, J1 de junio de 1948.—El ̂ inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

'598-2— .). «
S U S T I 'T UCIÓN  DE MAQUINARIA

Peticionario: «Rocamora y ©alzada, So
ciedad Anónima».

Domicilio: Béjar, Plaza de España, nú* 
mero *5.
. Objeto de la petición: Sustitución en 
su- fábrica de hilados y tejidos de lana; 
ae hiervas, d. la caiuera y maquinas de 
vapor de 30 HP., actualmente instalada, 
por un motor Diesel de 24/26 HP. de po
tencia.

Producción: No varia. 
f La maquinaría a emplear será' nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la ipisma presenten por du
plicado los escritos qué estimen por con
veniente, dentro del plazo de diez días, 
en las oficirf'-s de * esta Delegación de 
Industíia, San Fedro, 7 y 9.

Cáceres, 11 de junio de ;948.—El Inge
niero Jefe, A .‘ Rodríguez Bautista.

598-8—0.
CORDOBA  

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Doña ,Antonia Dugo* viu
da de Reyes.

Domicilio: Palma del Río.
. Objeto: Instalación de una línea de 

transpórte-'de energía eléctrica, trifásica, 
a 12.G-0O voltios, de 1:000 metros de lon
gitud, que derivará de la existente, pro-‘ 
pi'euaci de la (Jomeaeracion 'ae’ Reg^uues 
de la derecha dé Gemí y»terminara en 
un transformador de 15 KVA., dé 12.0Q0 
mas o por 100, 2¿0-lt3 • vomios, (Jue se 
establecerá en la caseta de transioimá- 
ción a construir en la finca «El R.ncon», 
del término municipal de Palma del Rio,, 
propiedad de la peticionaria, y con des-r 
tipo ja' fuerza motriz y alumbrado.

Se emplearán elementos de fabricación
• Racional,

Se hade pública esta petición para que 
'1 OS que se consideren afectados poi la 
misma presenten por duplicado y debida

mente reintegrados los escritos que esti
men oportuna i, dentro de! plazo máximo 
de diez día::, en las oficinas de esta De
legación de Industria, cálle Fr.ay Luis de 
Gsanana. S/ •

Córdol.i, 18 de junio de 1948.—El in
geníelo Jefe. Rafael Eraso.

603—O.

< A m p l i a c i ó n  de  i n d u s t r i a

Peí icioi u io: Don Esteban ¡vi r» n t e r ó 
Márquez.

Domicilio: Teniente Coronel Cast.ejón, 
número 85. Puentc-Genil.

Objeto: /vinpii.uxcm e ¡Abripa de tejas 
y - ladrillos eii Puente-Genil.

Produce.un: Con- aiiip..ación se fa
bricaran 200.01/0 ladrillos huecos pc¿r cam- 

* palia.
Esta industria empleara maquinaria y 

materias pía-mas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la mama presenten por duplica
do y debidamente remuegracios ios escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo máximo ce diez diasTen las oficinas 
de esta Delegación de industria, calle Fray 
Luis ie Granada, s/n.

~ Córdoba, 1" de junio de 1948.—El In
geniero Jefe, Rafael Craso. 

634— <é>. 
GUIPUZCOA 

 A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Letona Arrieta. 
Arecnaváleta.

Objeto de la ampliación: Fabricación de 
artículos de íerreteríá.

Produpción: La actual de hornillos eléc
tricos se ampliará con 5.000 jaboneras, 
10.000 manillas,. 5.0&) tiradores y 8.000 con
chas para cajones de armarios, al año.

Esta industria empleara maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren dfmeti
dos por l.i misma presenten los escritos 
que estimei oportunos, por duplica io y 
ctiádamei tr reintegrados, dentro del pía* 
’/.o de c’éo días en las oficinas de esta 
Delfgación, Prim, 35

San Sebastián. 14 de junio’ de 1948.—El 
I^ger.i/ro Jefe, Rafael Lataillade.

Peticionario: Don Jósé Vega Urdanoz.—  
San Sebastian.

Objeto: Ampliar su industria de linter- 
nena y hojalatería. .
r Producción: Mensualménte, 200 m*tros 
lineales de peines para maquinas •tricoto
sas, . 30 barreños de cinc. 500 armázbnés 
de pantallas y se|s lamparas artísticas.
•Esta industria empleara maquinaria y 

materias primas nacionales,
' Se. hace publica esta petición para que 

.los ir.oustrialesrque se consideren dtecfii-_ 
dos por la misma presenten los, escritos 
qut é. Un en oportunos, por triplicado y 
d< b'daiíiertr- reintegrados, dentro 1e) pla
zo de aicz'-dias, en las oficinas ae esta 
rei- g trión Prim, 35. :

/San Sebástian, 18 de junio de 1948. -̂E1 
■ñgmm-ro Oéie, Rntaei LataAÍiade.

4.014—O. ■ -

Peticionario: Don Ignacio Emparanza
Gaztañaga - óñate.

Objeto de la ampliación: Ampliar su in
dustria de hornos eléctricos esmaltados 
con la fabricación de articulas de hierro’ 
esmaltados de color' blanco; ks decir, pa-' 
langanas, cacillos, • espqmílderás, orinales, 
tazones, cafeteras/fuentes, irrigadores, ja
rras, etc.

Producción: 2.0óp '(dos mil) piezas dia
rias.

Esta industria empleará maquinaria, y 
materias primas nacionales.

Se hacs pública esta petición-^pará que 
los industriales que se consideren, aten i
dos por »a misma presenten los escritos 
qut cstimer op’ortunos; pór triplicado y (
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cc-d u í-u ih üte're in tegrados dentro de] pla
zo de Gi~z c a s . en. las s oficinas de <.s*a 
Dea pación. Prim. 35 ,

San Sebastian, 17%de junio de 1948,- -El 
I í .l, n t :o  ;< Te, Rafael Lataillade. '

4.015-0 . <

Peticionario: D on.. V íctor Sarasqueta. 
S o r  edad Lim itada.— Elibar.

Oí?jeto de la. am pliación: Aumentar la 
producción anuaJ de 600.000 rodamientos 
a bolas y rodillos a 10.000 rodamientos 
diarios.’

Esta industria empleará materias pri
mas de procedencia nacional.

M aquinaria á im portar: Un m artillo  pa
ra forja i anillas grandes, dos equipos pa ; . 
ra anillos pequeños, dos tornos autom áti
cos. doce rectificadoras, una estampadora 
de. bolas y un equipo de tratam ientos tér 
micos, ñor un valor aproxim ado Jp pese
tas 3.250 000. *

Se hace pública esta petición para que 
los ir.r >. striales que se consideren i f  a t a 
dos por \¿ misma pres- nten los escritos 
que estimen oportunos, por tr ip lid ido  y 
clebidamei tf reintegrados, dentro del j. 'a- 
7o de días, en las oficinas de ev'ta
Delegaoión de Industria, Prim. 35. 1

San Sebastián. 11 de junio eje 1948.— El 
«• •vo <Me, R a , tei Lataillade.

4.018-0.
N u e v a  i n d u s t r i a

F t i; t r. y 'o  Don Angel Vahl Unarr.up- 
za g a .-  Zarauz.

O bjeto de la industria: Construcción de 
máquinas rectificadoras planas.

Producción: 15 máquinas al mes.
Esta industria empleará maquinaria y 

m aterias pri-más nacionales.
Se hg,cr pública esta 'petición /para que 

los industriales que se consideren i t e r a 
dos por la misma presenten los escritos 
oue esÚ-.nfT* oportunos, por tíupli v  lo > 
d^o¡daitif i {V- reintegrados, dentr© del V la
zo de 9 )07/ días, en las oficinas de e * a  
Del c a ró n  Prim. 35 . \

San Sebastián, 18 ¿de Junio de 1948.— El 
Ip ^ r.revo  Jéfe, R a fae l Lataillade.

4.013-0.

S u s t i t u c i ó n  d e  m o d a l id a d  d e  f a b r i c a c i ó n

Peticionario: *L. Uribarren y Compañía. 
Escoriaza.

Objeto de la.sustitución: Sustituir el sis* 
te rftade  fundición a crisol por el de cubi
lote. instalando uno r íe  éstos de 200 kilo
gramos de capacidad.

Producción: No varía la actual, así co
mo tampoco el consumo de, m aterias p ri
mas.

Se hace pública esta petición para, que 
los ind ustriales que se consideren a fecta
dos p'M la rpisma presenten los escritos 
que estimen ooortunos. p orX rip licad o  y 
dobi^am*;- te reintegrados, dentro del pla
zo de d <-/, días en las oficinas Je a s ta  
D elegación de Industria, Prim , 35.

San Sebastián, 15 de junio (^e 1948.— p l 
I i jg ‘ i > r o  Jefe, R a fae l Lataillade.

4j011-O. 4fc.
J A E N

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Juan Guillén  Páez.
. Dom icilio. — Porcuná: calle G enera l > 

Aguilera, número 11.
•Objeto de la petición: * Insta lar un ci- 

. nem aiógra fo  de veiano en Porcuna, calle 
del General Aguilera, número 11.

Producción: Películas a proyectar por 
temporada. 80.

En esta industria se em pleará maqui
naria nacional. \

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qu* se consideren a fecta 
dos oor la misma nresentetv dentro ‘del 

. pl&zo de diez días, los escritos por dupli
cado, que estimen oportunos, en las o fi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, núihero 4.

Jaén. 18 de junio de 1948.—-E1. Ingepie- 
To-Je fe . P. López MóraiéS. ,

599-1—O.

S E V IL L A
N u e v a , i n d u s t r i a '

Peticionario: «Construcciones Vázquez, 
Socndad L im itada», cón dom icilio social 
en Sevilla, calle Ten iente Coronel Seguí, 
numero 6.

O bjeto: Establecer industria carpintería 
mecánica en La Pañoleta (Camas),-- 

Producción: 4 5 .metros cúb icos 'de  m a
dera labrada, m trescientos días de tra
bajo y jorhada de opno' horas.

Esta industria empleará solamente m a
quinaria y materias primas adquiridas en 
el mercado nacional..

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fecta
dos por la misma, puedan presentar los 
escritos que estim en  convenientes, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez dias, en lás oficiñas 
de esta Delegación- da-industria.- 

Sevilla, 12 de junio de 1948.—El In ge
niero Jefe, L. Sequeiros,

4.008-0.

T r a n s p o r t é : y  t r a n s f o r m a c i ó n  d e  e n e r g í a  
e l é c t r ic a

Peticionario: Don Cristóbal Sánchez
González. —  Corbacho Reina, 44, Monte- 
llano.

O bjeto: E lectrificación de su finca «E l 
Hatabofo, térm ino municipal de El Coro- 
pil. -

Longitud del ram al: 1.450 metros. 
Potencia a transportar: 30 K.. V. A. 
Tensiones de servicio: 15.000/220/127 Vol

tios. .
Se emplearán m ateriales de procedencia 

nacional.
Se hace públicá esta petioión a efectos 

de la norma segunda de la O rden minis
terial de 12 de septiem bre.de 1939.

Sevilla, 19 -de junio de 1948.— El Inge- 
.. nieno Jefe, L. Sequéiros.

4.009-0. ,
V A L L A D O L ID  

. I n s t a l a c i ó n  c a s e t a  d e  t r a n s f o r m a c i ó n

Peticionario: Don Alejaxidro N ú ñ e z  
Pérez. , ’ ■ % • 4

Dom icjlip: M edina del Campo, plaza 
Mayor, 4. s ,

Objeto: Instalar una gaseta dé trans
formación, con transform ador de 15 kilo
vatios, para servicio de r ie g o s . de finca 
propiedad del peticionario, situada a unos 
seis kilómetros de M edina del Gampo. Su
m inistrará la energía «H idroeléctrica  de 
Pesqueruela».

Empleará elementos de producción na
cional. \   ̂ 1

Se hace pública* esta petición para oue 
aquellos industriales * que se consideren 
afectados por la misma presenten oor an- 
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo d e diez días, en las oficinas dé esta 
Delegación de Industria, Alcalleres, núme
ro 1, principal. „ ^

ValÍa,doiid. 21 de' junio de 1948.— El In 
geniero Jefe, Manuel A. Oampuzano. 

3.991-0

A Y U N T A M I E N T O S
C A L A S P A R R A  (M U R C IA )

A n u n c i o  d e  .s u b a s t a  d e  e s p a r t o s  

El Alcalde del Ayuntam iento de esta .villa, 
Hace saber: Que por acuerdo de :a Co

misión Gestora M unicipal de 15 de mayo 
último, el día 16 dé ju lio  próximo, *y-hora 
de las doce de su mañana, tendrá lugar 
en la Sala Capitular de esta OaVi Consis
torial, bajo mi presidencia, o la d e l te 
niente de Alcalde en quien delegue, con 
asistencia de otro m iembro de ;a Gestara 

un funcionario, de Montes, la primera 
subasta, para enajenar el aprovecham ien
to de diez mil quintales métricos de es
parto (10.000 Qm .), procedentes de los 
.uontes p ron ios ‘de este pueblo, números 31, 
31-A al 31-0, de] catálogo, correspondiente 
¡ál año fo/estal de 1947-1948, y por-e l tipo

de tasación m ínim o d e . quinientas cin
cuenta m il ríeselas (550.005). y náxpno de 
ochocientas .mil .prBetas i80Ó.0Q0L 

R egira  para ios actos de subasta, pagos 
ejecución del aprovecham iento el p liego 

de bendiciones publicado en- el «B o letín  
O fic ia l» de la provincia del día 2 de agosto 
de 1946, el Reglam ento para la Contrata
ción de Servicios. M unicipales del día 2 d$ 
•julio de 1924 y Real pecreto  de 17 de oc
tubre de 1935, con las m odificaciones s i-, 
guiantes: *.

Ciiando a consecuencia de la fijac ióp  de 
precios topes máximos resultaren >en la su
basta dos o más licitaciones con proposi
ciones iguales, se adjudicará el aprove
chamiento con arreglo a las siguientes 
normas .reguladoras- del grádo de prefe
rencia.

a ) Los que posean factorías, explota
ción u Organización propia para el apro- 
v ech am ien td y  transform ación de/la ma
téala orima, caoaces de absorberla en su 
totalidad, gozarán de primacía.

b) Dqntro de los Comprendidos en la  
regla anterior, serán p referido?  aquellos 
que durante los últimos diez años, hayan 
adquirido m avor número de veces el dis
frute de la finca, decidiéndose en  ̂caso de 
empate por el que posea más próxim a al 
monte,' y de existir d o ^ o  varios que cum
plieran esta exigencia; ss hará la conce
sión al que hubiese sido adjudicatario de! 
anrovecham ifn to en la campana* más pró
xima a la que se trata de adjudicar. D e 
resultar, por cualqúier circunstancia a je-4 
ñas a Jas establecidas en la«? normas an
teriores, igualdad de dérécho entre los 
oferentes, "se decidirá por sorteo entre 
ellos la adjudicación.

No se adm itirán, teniéndose por no pre- 
sentadás.das proposiciones que no lleguen 
al tope m ínim o señalado y excedan del. 
tone m áxim o también fijado.

c) Quedan obligados ios interesados A 
.presentar en el D istrito Forestal de esta 
provincia la documentación acred itativa  
d^ sus'derechos, y en el plazo m áxim o da 
ocho días, contados desde %1 de la c t}? -

^bración de la subasta. La  Jefatura, en 
vista de las pruebas presentadas, rem iti
rá a la entidad propietaria, dentro los. 
cinco dias siguientes, propuesta justificada 
d é adjudicación, p^ra que pueda realizarse 
lg que en derecho proceda.

Los  pliegos de proposición- se presenta
rán a partir del día siguiente .a' de la  pu
blicación de este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L E STAD O  y provincia has
ta 15 minutos antes de exp irar el plazd 
de la hora señalaba para la subasta- 

El rem atante ingresará en la C a ja  M u
nicipal él im porte total de la subasta ad
judicada.

Los ya referidos pliegos se podrán pre
sen ta r ‘ en la Secretaría de este. Apunta
m iento durante el plazo antes indicado, 
cdn las form alidades establecidas en la  
R egla tercera del mencionado Reglam en
to, "V ñ o r ' separado.- los licitadores habrán 
de exhibir el docum ento»que acred ite1 ha
ber constituido en esta Gaja M unicipal la  
fianza provisional para tom ar parte en 
jesta subasta, ñor ún im porte de vein ti
siete m il quinientas pesetas (27.500), irrf- 
porte del cinco por ciento del -mínimo de 
tasación. '

La fianza oue habrá de constituir el qu « 
resultare adjudicatario consistirá en el 
20 por 100 del remate, que ^habrá de ser 
consignada en Arcas Municipales, frara 
resnondfr a la ejecución del anrovepha- 
m iento v de los daños que pudiera oca* 
sionar el rem atante al monte.
• Los nltegos de condiciones estarán dé 
manifiesto en la ^Secretaría de rste Ayun

ta m ien to  durante lós días y horas hábl-* 
les de oficina. ¿

Y  para aquellos casos en que las pro
posiciones se hicieran por representación* 
habrá de acompafiarsé poder notarial bas*. 
tanteado por cualquiera de los Letrados 
.con ejercicio en este partido judicial.

JDe resultar desierto dicho acto de su*
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basta por falta de lícitadores se celebrará 
una segunda subasta tres días después en 
iguales» condiciones, sitio y hora Que la 
primera. Además el rematante abonará 
en la Habilitación del Distrito Forestal 
el imooi;te de las indemnizaciones al per
sonal de montes, confórme a la Orden mi
nisterial de 16 de julio de 1947; viniendo 
obligados también al pago de los gastos 
de inserción de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y provin
cia y a los demás a que dé. lugar el co
rrespondiente expediente y formaüzación 
notarial. También vendrán obligados al 
pago de los gastos ocasionados a este 
Ayuntamiento por la guardería extraor
dinaria a que ha sido sometido el monte, 
do-de el momento en que cesó el rema- 

: tante del pasado año hasta la fecha en 
que le sea expedida la licencia corres
pondente ñor el Distrito Forestal, así co
mo el impuesto que sobre recolección de 
espartos tiene establecidos la excelentísi
ma Diputación Provincial y anuncios de 
esta subasta en periódicos de esta pro- 
vm'ua de Murcia. •'

Cnlasourru, 24 de 1unio de 1948.—El Al
calde (Horrible).—P. S. M., el Secretario, 
Antonio Román.

• Modelo de proposición
D o n  mayor de edad, vecino d e  .

con documento acreditativo que acompa
ña y resguardo del depósito provisional 
constituido en esta Caja Municipal* ente
rado por los anuncios publicados para el 
arrendamiento durarté el actual año fo
restal de 1947-1948 del anrovechamiento de 
los espartos de los montes de esta villa, 
núnrros 81. 31-A al 31-D del catálogo de 
los nron’os de este Ayuntamiento, acepta 
las condiciones facultativas y económicas 
de tal aprovechamiento, asi como el «plie
go de cond’ cioufs» en todas sus partes, 
que sirvió ‘de base para la misma, ofre
ciendo ñor el remate de dicho año fores: . 
tal la eónMAnd ......  n ietas ten letra).

(Fecha y firma del proponente,) 
i .i is -o .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
CONSTRUCCIONES F. Y. P. E., S. A.

El Consejo de Administración, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 15 
de los Estatutos, convoca con la antela.- 
cipn debida,'y a los efectos del artículo 14, 
a los accionistas de esta Sociedad a Jun
ta general ordinaria, que se Celebrará el 
día 8 del próximo mes de julio, a las once, 
en su domicilio social de .Madrid (calle 
de Recoletos, 15), al objeto de aprobar la 
Memoria y balance del ejercicio 1947.

Madrid, 26 de junio de 1948. —El Sécre-. 
tario del Consejo de1 Administración, An
tonio Sánchez-Toscano Esteban.
• 4.081—P.

ESTAÑIFERA DE AROSA, S. A.
Se convoca a los señores accionistas a 

Junta general ordinaria que se celebra
rá en esta • capital, calle de Menorca, 

'núm . 16, el próximo díá 8, a las doce 
horas, y en segunda convocatoria al día 
siguiente en e¿ mismo sitio y hora, con 
el orden del dia siguiente.:

Acta anterior.
Examen y, en su caso, aprobación del 

.Balance a 31 de diciembre de 1947.
Propuestas varias.

♦ Asimismo, se convoca a Junta general 
extraordinaria para su celebración a con
tinuación de la ordinaria y con sujeción 
al siguiente orden del día:
/ Posición jurídica y económica de la 

Sociedad. >
Dimisión del Consejo de Administra

ción y nombramiento de nuevo Consejo.
Madrid, 25 de junio de 1948 — Por el 

Consejo de Administración, J. M. Poyan,
4.080—P.

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILES 
DE PUERTO RICO

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  an u a l

De acuerdo con el articulo 34 de los Es
tatutos, se convoca a los señores accionis
tas de la Compañía de los Ferrocarriles 
de Puerto Rico a Junta general ordinaria, 
que se celebrará el día 29 de julio de 1948, 
a las diez de la mañana, en San Juan 
(Puerto Rico), en la oficina principal de 
la Compañía, estación del ferrocarril en 
San Juan (Puerto Rico).

Orden del dia
Aprobación de cuentas y balances.
Cualquier otro asunto o acuerdo que la 

Asamblea crea conveniente tomar.
Para asistir a esta Junta, cada accio

nista deberá depositar cincuenta acciones, 
cuando menos.

Los depósitos podrán, efectuarse hasta 
el dia 23 de julio de 1948. en Madrid (Es
paña), avenida del Generalísimo, núme
ro 21, o en cualquier Banco de París 
(Francia), o hasta el día 25 de julio 
de 1948, en San Juan (Puerto Rico), do
micilio administrativo de la Compañía, 
edificio de la estación del ferrocarril

En San Juan (Puerto Rico), Junio, 1 
de 1948.—Por el Consejo de Administra
ción, Jameá R. Beverley, Presidente; Jo
sé P. Gorbea, Secretario.

4.088—p. ' •

SOCIEDAD ANONIMA (HULLERAS 
DEL TURON»

A partir del día 1.° de julio próximo 
se pagarán: en los Bancos de Bilbao y 
Vizcaya, de esta plaza; en el Banco Ur- 
quijo y en las Sucursales de los Bancos 
de Bilbao y Vizcaya, en Madrid, los cu
pones siguientes de las obligaciones emi
tidas por esta Sociedad:

Cupón núm. 95, a razón de 9,03 pese
tas, que resultan líquidas, uná vez dedu
cidos los impuestos correspondiente^, de 
las obligaciones hipotecarías de 5 por 100, 
emitidas en diciembre de 1900.

Cupón núm. 13, a razón de 10 pesetas, 
que resultan líquidas, después de deducir 
2,50 pesetag en concepto de impuestos, de 
las obligaciones hipotecarias de 5 por 100, 
puestas en circulación en el mes de mar
zo de 1942.

El pago de estos cupones se efectuará 
con arreglo a las disposiciones vigentes 
Bilbao, 21 de junio dé 1948.—El Secretario 
del Consejo dé Administración, Juan Ma
ría de Goyarrola.

4.083—P.

CARBONES CHUSTER, S. A.
Valencia

En cumolimiento de lo dispuesto en el 
artículo 21 de los Estatutos sociales, se 
convoca a Junta general extraordinaria de 
accionistas para el día 7 del próximo mes 
de julio, a las cuatro de la tarde, en la 
calle de Colón, 52, Valencia, a fin de 
proceder a la modificación de los Estatu
tos sociales.

Valencia, 23 de Junio de 1948.—El Se
cretario.

1.549-P.

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA
• Desde el día 1 de julio próximo se pa
gará, en les Bancos de Bilbao y Vizcaya, 
de esta plaza, en el Banco Urquijo y Su
cursales de los Bancos de Bilbao y Viz
caya, de Madria, los cupones siguiehtes 
de las obligaciónes^ emitidas por eata' So
ciedad. /

Cupón número 57, a razón de 9,50 pe
setas liquidas, de las obligaciones sim- ‘ 
pies, emitidas en febrero de 1920.

Cupón número 31, a razón de 9,50 pe
setas líquidas, de Jas obligaciones hipo
tecarias, emitidas en oqtubre de 1932.

El pago d* estos cupones se efectuará 
con arreglo a las formalidades previstás

para los vencimientos últimamente sa
tisfechos.

Bilbao, 21 de junio de 1948.—El Secre
tario del Consejj de Administración, Juan 
María de Goyarrola.

4.084-P.

FERROCARRIL Y MINAS DE BURGOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

No habiéndose presentado el suficiente 
número de acciones que prescriben los 
Estatutos sociales en la Junta general or
dinaria convocada para el día 29 del co
rriente mes. se señala el día 15 de julio 
próximo para la celebración de dicho 
acto, en segunda convocatoria, en el do
micilio social, calle de Alcalá, núm. 45, 
piso E. 6, a las cinco de la tarde.

Madrid, 29 de junio de 1948.—El Conse
jo de Administración.

4.082—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

GUADÍX
E dicto

Don Emilio Rodríguez López, Juez de 
Primera Instancia de Guadix.
Hago saber: Que a solicitud de Merce

des Cruz Vidal se. ha inooado en este 
Juzgado expediente sobre declaración de 
ausencia de su marido. José Mesa Fran
co, de cuarenta y tres años de edad, hijo, 
de Francisco y de Micaela, que tuvo su 
último dqmicilio en Melilla.

Dado eri Guadix a trece de mayo de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Juez, Emilio Rodríguez López.—El Secre- . 
tario. José Cabra.

4.068—A. J. 1.* 30-5-948

S U E C A
E dicto

Don Luis Vizcaíno Martínez, Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad de Sueca 
y su< partido.
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado se ha incoado expediente sobre 
declaración legal de ausencia de don En
rique Torres Bortoméú. hijo de Bautista 
y de Natalia, de estado casado, vecino 
que fué de Cullera •<Valencia). (

Dado en Sueca a dieciocho de Junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho t-E1 Juez, 
Luis Vizcaíno.—El Secretario fil/ríble). 

4.055—A. J. 1.a 30-6-948

MONTBLANQH
E d icto

Don Antonio Tassier Prieto, Juez comar
cal de la villa de Montblanch, en fun
ciones de Primera Instancia del partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, fc 

instancia de doña Antonia Sabaté Siré, 
asistida de su marido, don Pedro Abellá 
Dalmáu, Vecinos de esta villa, se tramitá 
expediente sobre declaración de falleci
miento de su hermano, don Francisco Sa
baté Siré, que se ausentó de la misma ha
cia Ultramar hace más de cuarenta años, 
y más de diez que se carece de noticias 
del mismo.

Lo que se hace público a los efectos del 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil.

Dado en Montblanch, a cinco de lunio 
de mil novecientos cuarenta v o c h o -E l  
Juez, Antonio Tassier.—El Secretarib. Do- 
minero March, . < '

4.061—A. J. 1.a 30-6-948


